
                     
 
   
           

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónimo Lídice,  

Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México,  

Tels. (55) 56818125 y (55) 54907400  

www.cndh.mx 

Dirección General de Comunicación 
                                                                                 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DIRIGE CNDH RECOMENDACIÓN A LA SSPC Y FGR, POR DETENCIÓN 
ARBITRARIA Y TORTURA CONTRA UNA PERSONA, CUYO CASO TUVO 
OMISIONES Y UNA ATENCIÓN NEGLIGENTE POR LA ENTONCES PGR 

 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) emitió la Recomendación 18/2019 al 
Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Francisco Alfonso Durazo Montaño, y al Fiscal 
General de la República, Alejandro Gertz Manero, por violaciones a los derechos humanos a la 
seguridad jurídica, legalidad y libertad personal, derivado de la detención arbitraria y retención ilegal; a 
la integridad personal por actos de tortura, atribuibles a elementos de la Policía Federal y cometidas en 
agravio de una persona, así como al acceso a la justicia en su modalidad de procuración, atribuible a 
agentes ministeriales de la Federación. 
 
Los hechos acontecieron el 22 de octubre de 2013, en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, cuando al 
salir la víctima de un establecimiento comercial fue detenida por 3 policías federales que lo subieron a 
una patrulla en donde lo golpearon y torturaron con unas pinzas con las que le “prensaron” los dedos 
de la mano derecha y le “metieron” un cuchillo en la oreja izquierda para obligarlo a declarar que fue 
asegurado a bordo de una camioneta robada y con un arma de uso exclusivo de las fuerzas armadas. 
Fue trasladado a un hotel para ser interrogado y, 3 horas después, fue presentado ante el Ministerio 
Público Federal, en donde se le vinculó como probable responsable en una averiguación previa. 
 
Después de investigar el caso, la CNDH constató que los policías federales detuvieron arbitrariamente 
a la víctima al no existir orden de aprehensión ni flagrancia o caso urgente, como lo establecen los 
lineamientos constitucionales, convencionales y legales; además, acreditó una dilación al menos 3 
horas entre el momento de su aseguramiento y su puesta a disposición ante la autoridad ministerial 
para definir su situación jurídica. 
 
De acuerdo a la evidencia recabada, este Organismo Nacional concluyó que los 3 policías federales 
vulneraron el derecho a la integridad personal de la víctima, al haber infligido actos de tortura en su 
agravio, con el fin de obtener información y para auto incriminarse. 
 
Se determinó también que personal ministerial federal fue negligente en la atención del requerimiento 
de un Juez de Distrito para que se abriera una indagatoria por la posible comisión del delito de tortura 
en agravio de la víctima, ya que desahogó tal petición 1 año y 9 meses después. Posteriormente, se 
observó que otro agente del Ministerio Público de la Federación fue omiso en iniciar la averiguación 
previa por tortura, con lo cual incumplió la normatividad entonces vigente. 
 
Por lo anterior, la CNDH recomendó al Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana que, en 
coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, localice y repare el daño a la persona 
agraviada, en términos de la Ley General de Víctimas; se le brinde atención psicológica y se le inscriba 
en el Registro Nacional de Víctimas; colabore en la denuncia y queja que se presenten ante la Fiscalía 
General de la República y la Unidad de Asuntos Internos de la Policía Federal, respectivamente; se 
capacite a los agentes policiales de esa corporación en materia de derechos humanos sobre los 
estándares internacionales, acuerdos y protocolos relacionados con el derecho a la integridad,  
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seguridad jurídica, libertad personal y prohibición de la tortura; se les proporcione equipo de 
videograbación, audio y geolocalización que permitan documentar las acciones que realicen al 
desempeñar su labor. 
 
Al Fiscal General de la República recomendó se practiquen las diligencias legal y materialmente 
necesarias para determinar la indagatoria iniciada por el delito de tortura conforme a derecho, colabore 
en la queja que se promueva ante la instancia correspondiente de esa Fiscalía General por los hechos 
y omisiones señalados en la presente Recomendación y se capacite al personal ministerial en materia 
de derechos humanos, particularmente, sobre acceso a la justicia en su modalidad de procuración en 
investigaciones relacionadas con actos de tortura. 
 
La presente Recomendación, que ya fue debidamente notificada a sus destinatarios, puede ser 
consultada en la página www.cndh.org.mx 

 

http://www.cndh.org.mx/

